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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MOSCOSO DEL PRADC' Y MUÑOZ

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

lImo, Sr. Director general de la Función Pública,

Ilmo. Sr. Director genora! da la Función Pública.

Permanente del Consejo Fiscal, prE:via deliberación del COnSf'IO

de Ministros en su reunión del die 1 de agosto de ~984 y d~~
contormldad con lo establecido en los articulos 36.5, 37.2 Y 39.2
del Estatuto Orgánico del MinJ'jterio Fiscal, 5.° del Peal Df~

creta 545/1983, de 9 de febrero, y dIsposición adicional primera
del Real D8C('eto 385/1964, de 3 de febrero,

Vengo e~l promover a La cat,'gorLl de Fiscal. en vacanl(~s

económicas de nueva creación en la Carrera Fiscal '1~ con
antigüedad del dla 1 de a~""to de 1984, a los Abogados Fisca
les, Grado de Ascen,;o que se relacionan. los que continua! .n
en sus 8ctuales destinos. con la excepción que expresamente
se indica en el número 9 del presente Real Decreto:

1. !Jon Ladlslao Rolg Busto., Fiscal de la Audiencia Terri-
torial de Palma de "'allored. .

2. Doña aria PUar F....nández Valcan:e, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Mad;id. .

3. Don José Lui. Alonso Saura, en situación de supernu
merario, en 1& que contin uará.

4. Don J'lan José de Len"ra Romero, Fiscal de la Audien·
cia Provincial de Cádiz.

5. Don José Maria Alvarez Anllo, Fiscal de la Audiencia
Terntorial de Burgos.

6. Don José Mana Casado Gonzélez, Teniente Fiscal de la
Audiencia Provincial de Jaén.

7. Dofta Maria Dolores Villa langa Serrano, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

8. Doña María de los MIlagros Calvo Ibarlucea, en !'::tuación
de supernumerario, en la que continuará.

9. Don Francisco Javier l~llerta Trólez, Fiscal de la Auden
cia Territorial de Madrid. pasará a desempeñar el cargo de
Fiscal del Tribunal de Cuentas, en plaza de nueva creación,
declarada desierta en el concurso para provisión de 'acantt s
resuelto por Orden del Ministerio de Justicia de 9 de julio
de 1984. .

10. Don Arcadio Martinez Henares, Fiscal de la Audienc ia
Territorial de Madrid. .

11. Don Juan Carlos López Coig, Flacal de la Audiencia
Teal tori de Alicante.

12. Don Carlos GanUlnmuIler Roig, Fiscal de la Audienc ia
'} enitonal de Barcelona.

13. Don Emilio de Llera y Suárez Bárcena, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

14. Don Fidel Cadena Serrano, Teniente Fiscal de la Au
diencia PrOVIncial de Huesca.

15. Don Joaquín Antomo S':'nchez·Covlsa Villa, Fiscal de la
A udJenda Territorial de Madrid

16. Don Francisco Javier Muñoz Cuesta, Fiscal de ''] Au
dieuda Territorial de Pamplona.

17. Poña Maria Dolores Marquez de Prado y de l:oriega
Fiscal de la Audiencia Nacion:;.!.

16. Don Manuel Enrique cénchez Ayala, Fiscal de la Al!
dieocia Nacional.

19. Don Alfonso Aya Onsa!o, Teniente 'Fiscal de la Audien
cia Provincial de Vitoria.

20. Don Alvaro José Carda B¿:UTelro, en situación de super
numerario, en la que contlnum á

21. Don Emilio José Vakno Martinez de Muniain, Fiscal
de la Audiencia Territorial de Bilbao

22. Doña Consuelo Madrigal M"artinez-Pereda, Fiscal de la
Audlencia Territorial de Madrid_

23. Doña Pilar Barrero Juan. feniente Fiscal de la Audien
ela Provincial de AvUa.

34. Doña Soledad Cazarla Prieto. Fiscal de la Audien,i"
Teni toriá] de Madrid.

25. Doña Maria de los Angoles Montes Alvaro, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Bilbao.

28. Don Antonio Ven.Í!er I'<o((uera. hscal de la Audionci"
Terntorial de Vale'ncla.

2:1. Doña Victoria Gutié<'rez Diez, Fiscal de la AudienCl"
!'rovincial de M*.J.aga.

. 28. Don Lula Joro.na de Pozas Gonúlvez, Fiacal de la
Audioocia Provincial de Allctfnte, eltt(:to para la de la Teni
tortal de Madrid.

29. Don José Huele Nogueras. Fiscal de la Audiencia
rritoría! l a Bilbao.

30. Don Ma.rtín Rodríguez Sol. Fiscal de la Audiencia le
rritorial de Barcelona.

31. Don Alvaro Gabriel Redonno Hermida, 8D IJituación {J.....
supurnu.;lerario, en la que continuará.

DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de fulio de 1984 sobre integración en
el. Cuerpo de Oficwles Instructores de la Juventud
fl e:dinqwr (Real Decreto 128l1Ul77. de 2 de junio)
de dun l.Justavo Sanabria Fernández. de Pineda.

Ilmo. Sr; Habiendo .ido acorde.cl.o que debe ser clasificl\do
e integrado en el CUt:H'PO de OfIciaies Instructores de la Juven
tud a extInguir de la Administración Civil del Estado, por
la Comisión Liquidadora de Organismos en su reunión de 13 de
octubre de 1982 dün Gustavo Sanabria. Fernández de Pineda,
en cumplimionto de lo estableCIdo en el Real Decreto 126111977,
de 2 de iumo. en reia.clón con el Real Decreto-ley 2311977, de
1 de ebri!o y de conformIdad con el acuerdo adopte.cl.o por la
Comisión Super,or de Personal de 6 de octubre de 1983,

Este Ministerio de la Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien L.~sponer:

La inlegrllción en el Cuerpo de OCicia\es Instructores de la
Juventud a extmguir de la Admimstración Civil del Estado,
en situación de excedencia voluntaria, del citado funcionario,
cuyos datos personales se seftalan a continuación, junto con el
número de RPll'lstro de Personal que le h" sido asignado.

Sanabria Fernández (le Pinedo. Gustavo. Fecha de nacimien
to: 15 de enero de 1929. Documento nacional de identidad:
14.996.476 Num~ro de Registro de Personal: A30PG1198.

Lo que digo a V 1.
Madrid. 19 de julio de 1984.

PRESIDENCIA

17950

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de ¡ulio de 1984 sobre integración en
el Cuerpo Auxiliar a extinguir CReal Decreto 1281/
1977, de 2 de junio} de doi\a Adela Liare"" Velasco.

limo Sr.: Habiendo sido acorde.cl.o que debe ser clasificada
e IntegraDll en el Cuerpo AUl<iliar a extinguir de la Adm1n.ls
tración CIvil de. Estado, por la Comiaión Liquidadora de Orga
nismos en : U rellnión de 21 de juUJo de 1983, doña Adela Lla
rena Velasco en cump1Jmiento' de lo establecido en el Real
Decreto 128111977, ae 2 de juUJo, en relación oon el Real De
creto-ley 23/1977. de 1 de abril, ., de confonnide.cl. con el acuer
do e.cl.optlldo por .a Comisión Superior de Personal de e de
octubre de 1963.

Este MinIslerio de la Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponf-r:

La integr.' ión en el Clferpo Auxiliara extinguir de la Ad
ministración Civil del Estado, en situación de excedenela vo
luntaria. de la funcionana citada. cuyos datos personales se
señ.alan a conl:rJuRClón. iuntamente oon el número de Registro
de Personal que .e ha sido asignado.

Llarena Vela-:.co Adela. Fecha de nacimiento: 14 de junio
de 1924. Doctlnl"nto nacional de identidad: 41.781.284. Número
de Regi'~ro d P~rsonal: A26PG2166.

Lo Que dip:o :.¡ V 1.
Madrid. 19 de julIO de 1984.

17961 REAL DECRETO lJi09llfJlJ4, de l de agosto, por el
que se aprueba la promoción a la categoría d.
Fiscal d. 108 Abogados Fiscales, Grado el<¡, Ascenso,
que se nwncionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuenlo con la for
mule.cl.a por el Fiscal GeDeraI del Estado, oida la Comiaión

17959
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El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 6 de junto de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático del gru
po XVI de lo Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Telecomunicación de Barcelona de la.
Universidad Politécnica de Cataluña a don Angel
Cardama Aznar.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de ia oposición convocada por
Orden ministerial de 25 de agosto de 1962 (.Boletln Oficial del
Estado- del 8 de septiembre) para cubrir la cátedra del gru
po XVI.•Antenas y propagación de ondas_, de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Barcelona
de la UniverSidad Politécnica de Catalui'la.

Teniendo en cuenta que se hatt cumplido los trámites re~

glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa
mación alguna durante la celebración de los eierclclos,

Este Ministerio ha resuelto aprobar él expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XVI,
·Antenas y propagación de ondas_, de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Telecomunicación de Barcelona de la
Unlveroidad Politécnica de Catalutla a don Angel Cardama
Aznar. nacido el dia 13 de mayo de 1944, número de Registro
de Personal AOIEC3741, con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley
31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto·ley 22/1977, de 30 de
marzo, sobre retribuciones de las funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complemen-
tarias. '

En el acto de posesión se formulará el juramento en la
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de S de abril
(.Boletín Oficial del Estado- de181.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 6 de Junio de 1984.-P. D. (Ordon de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ensetlanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

17965

REAL D¡;CRETO 1510/1984. de 1 de agosto, por el
que se declara jubilado forzoso en la Carrera Fis
cal, por cumplir la edad reglamentarla, a don
Lisardo Fuentes Bullido.

17962

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 1 de agosto
de 1984 y de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional 1.", 2, de la Ley 11/1980, de 24 de abril. en relación
con la Ley de Derechos Pasivos de loe funcionarios de la
Adminlstreclón Civil del Estado, .

Vengo en declacar jubilado con el haber pasivo que le
corresponda, por cumplir la edad reglamentaria el dla 19 de
agosto del presente atlo, a don Llsaroo Fuentes Bullido, Ins
pector Fiscal, cuya jubUaclón producirá efectos a partir de la
fecha Indicada. .

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

32. Don Alojandro Femández Furquet. Fiscal de la Audien
cia Territcrial de Valenci~.

33. Don Francisco Ontiveros Valera, Teniente Fiscal de la
Audiencia Provincial de IlueIva.

34. Don Juan Manuel Alonso ManIera. Fiscai de la .'.udien
cia Provi~cial de Cádlz.

35. Don Eugenio Suárez Palomares. en situación de super
numerario, en la que continuará.

36. Doña Maria Eladia Felgueroso Femández, en situación
de supernumer~rio. en la que continuará.

37. Don Ramón Almazán Climent, Fiscal de la Audiencia
Territorial de Va'enciá.

38. Don Jua!l Miguel Gómez Cortés, Fiscal de la Audiencia
Provincial dp Alicante.

Dado en Paima de 'Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS ·R.

MIl~lSTERIO DE DEFENSA 17966

ORDEN de 3 de julio de ¡984 por la que se nombra
funcionaria de carrera del Cuerpo de Catedrdtlcps
de Escuelas UniversitariaS a daña Teresa Crtsanto
Herrero.

Ilmo. !!'r. , De acuerdo con lo establecido en el aPartado ter
cero de la disposiclóIn transitoria quinta de la Ley Orgáni
Ca 11/1983, de 211 de agosto, sobre integración en el Cuerpo
de Catedráticos de Escuelas Universitarias de los Profesor..

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

17967

ORDEN de 6 de junio de 1984 por la que .•e nom
bra. en virtud de oposición, Catedrático del gru·
pe XIX de la Escuela Técnica Superior de Ingente
r08 de Telecomunicadón de B(j,7celona de la Un'·
versidad Polit,jcnica de Cat'lluña a don FrancIsco
Javíer Boro Temes.

Ilmo. Sr., Visto el expediente de la oposklón convocada por
Orden ministerial de 25 de agosto de 1~82 (.BoleUn Ofidal del
Estado- del 8 de septiembre) para cubrir la cátedra del gru·
po XIX, .Microondas_, de la Escue'a Técnica Superior de in
genieros de Telecomunicación de Barcelona de la Universidad
Politécnica de Catalutla.

Teniendo en cuenta oue se han cumplido los tramites regla
mentarios y que no ha. si.do formulada protes;t6 ni recl&.mación
alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Mini.terio ha resueHo aprobar el eX!l",dlonte de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XIX,
.Microondas-, de la Escuela Técnica Superiar de Ingenieros
de Telecomunicación de Barceiona de la Univecsidad Politéc
nica de Cataluña a don Francisco Javier Bara Temes," nacido
el dia 30 de septiembre de 1944, número de Registro de Per
sonal A01EC3740, con los emolumentos que según llquida<:lón
reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1971, de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarlos d" la Administración
Civil del Estado y dem'ls disposiciones complementarlas.

En el acto de posesión se formula~A. el juramento en la
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979. de S de abril
(.Boletin Oficial del 3stado- deI6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 6 de junio de 1984.-P. D. (Orden de ZT de marzo

de 1982), el Director general de Ensellanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

17963

17964

REAL DECRETO 151111984, de 11 de agosto, por
el que se asciende a! empleo de General de Bri
gada de Infanterla al Coronel de Infanterla, Diplo
mado de Estado Mayor, don Manuel Villoría Font.

Por existir vacante en el 'empleo de General de Brigada de
Infanteria. en aplicación de la Ley 4811981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos loé requisitos Que setlala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa
y previa deli~eración del Consejo de Mínistros en su reunión
del dla 1 de agosto de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de
Infanteria, con antigüedad de 11 de agosto de 1984, al Coronel
de Infanteria Diplomado de Estado Mayor.. don Manuel Vi
1I0ria Font, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado bn P"lma de Mallorca a 11 de agosto de 1984.

El Ministro de Oefl"nsa.
NARCiSO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1512/1984, de 11 de ag08to. por el
que se ¡li8pone el pase al grupo de .Destino de
A rma o Cuerpo. del General de Artillerla don
Jes"s Gutiérrez de la Cámara.

Por aplicación del apartado 2 del articulo 2.0 del Real De
creto 1811/1961 de 24 de juJlo. que regula las primeras medidas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 2011981, de 8 de jullo.
de creac',ón de la situación de Reserva Activa Y fijación de
edades de retiro para el personal milltar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artlllería
don Jesús Gutlérrez de la Cámara pase al grupo de .Destlno

de Arma o Cuerpo. por haber ctlmplido la edad reglamentaria
el dia 10 de ag06to de 1984. continuando en su actual destino.

Dado en P"lma de Mallorca a 11 de agosto de 1984.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA


